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 LEY 24.016 (Nacional) 

 DECRETO 137/05 (Nacional) 

 DECRETO 538/75 – DOCENTES 

DE ESCUELA ESPECIAL Y DE 

FRONTERA (Nacional) 

 Resolución 1353/07 de C.P.E. 

(Provincial) 

 Jubilación 

ordinaria. 

 Jubilación por 

incapacidad (acreditar 

66 % de incapacidad) 

Renuncia en los cargos docentes 

 Condicionada: es la 

renuncia condicionada al 

otorgamiento del beneficio 

previsional, determina la 

continuidad en la prestación 

del servicio y la percepción 

del haber. 

 Definitiva: el docente deja 

de prestar servicios a partir 

del día posterior de la fecha 

de renuncia y por lo tanto 

deja de percibir haber. 

Requisitos jubilación ordinaria. 

 Edad: 57 años para las mujeres 

y 60 años para los varones. 

 Servicios: 25 años de 

servicios de las cuales 10 como 

mínimo, continuos y 

discontinuos, deberán ser 

frente a alumnos. 

             (Ver resol. 2155/08 y 1791/09) 

Si estás a un año de jubilarte hay 

que constatar que en el recibo de 

haberes están blanqueadas las sumas 

no remunerativas. Caso contrario 

enviar nota al departamento de 

liquidaciones. Anses sólo toma las 

sumas remunerativas para el cálculo 

del haber jubilatorio. 

Permanencia en la docencia activa. 

El/la docente que cumpla los 

requisitos de edad y años de servicio 

para acceder a la jubilación podrá 

optar por solicitar la permanencia 

en la actividad. 

(Art. 58 ley 391 estatuto del docente) 

Fecha de cese: el docente 

deberá optar por el tipo de cese. 

Cese condicionado: consignar 

como fecha la del último día del 

mes en que complete el 

formulario. (Completar el 

formulario bd-02 por triplicado, 

aclarando que se trata del cese 

condicionado). 

Cese definitivo: consignar la 

del último día del mes anterior 

al mes a partir del cual se 

liquidarán los haberes 

previsionales. (Completar el 

formulario bd-02 por triplicado 

consignando que se trata del 

cese definitivo). 

Cálculo del haber 

Anses toma para el cálculo 

del haber jubilatorio los 

últimos doce meses continuos 

en el mismo cargo. 


